[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000588, Ent. N° 407/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Consejo de Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 05/2013, para la contratación de empresas especializadas en servicios de limpieza integral para dependencia CFE;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 73, de fecha 26 de septiembre de 2013, el Consejo de Formación en Educación de la ANEP autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional N° 05/13, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que con fecha 11.10.13 se publicó el aviso correspondiente en el Diario Oficial, con fecha 12.10.13 en El Observador y con fecha 30.10.13, en la Web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha  04.11.13, se presentaron los siguientes oferentes: María Fernanda Melón; Madamix SA; Taym SA; Frederick SRL; Yolby SA; A & M 2002 Ltda; Kudus SA;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.12.13, contemplando antecedentes, precio unitario por categoría, equipamiento y materiales a utilizar, sugiere adjudicar la licitación por mejor ponderación a la empresa Frederick SRL;
5) que con fecha 23 de diciembre de 2013, según el Artículo 67 del TOCAF, se puso de manifiesto el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, citándose a la oficina a los eferentes, los cuales tomaron vista del mismo, sin haber formulado observaciones;
6) que por Resolución N° 2, de fecha 10.01.14, la Directora General del Consejo de Formación en Educación, dispuso adjudicar, la Licitación mencionada a la empresa Frederick SRL, por un monto de $ 10.000.000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 10.000.000 (impuestos incluidos), previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)   Devolver las actuaciones.
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